
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220200020600 Procesos 
Ejecutivos

Blancal Luz Rondon 29/04/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

17873408900220220010900 Procesos 
Ejecutivos

Central Hidrroelctirca De 
Caldas   

Luis Alberto Trujillo 
Grajales

29/04/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanación

17873408900220220001000 Procesos 
Ejecutivos

Cesca Cooperativa De 
Ahorro Y Credito

Magnolia  Gomez 
Londoño

29/04/2022 Auto Decide - Agrega 
Oficio Pagador

17873408900220220001900 Procesos 
Ejecutivos

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Monica Mejia Fortun   29/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17873408900220200037400 Procesos 
Ejecutivos

Sandra  Montoya 
Barreto

29/04/2022 Auto Decide - No Repone 
Auto

17873408900220210054800 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Maria Del Sagrario 
Saldarriaga De Tabares  
 

Germán Alonso Benitez 
López   

29/04/2022 Auto Decide - Oficiar A 
Instrumentos Publicos

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA

Secretaría

Código de Verificación

03cdefed-ac88-4045-a520-7386713a0194

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220210055000 Verbales 
Sumarios

Jorge Hernán Cardona 
Cardona   

Jaime Eduardo 
Velásquez Arias   , Luz 
Ángela Velásquez Arias  
 

29/04/2022 Auto Decide - Requiere 
Parte

17873408900220210023600 Verbales 
Sumarios

Luis Humberto Pachón 
Estrada

Rubelia  Buitrago De 
Murcia

29/04/2022 Auto Fija Fecha

En la fecha lunes, 2 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA

Secretaría

Código de Verificación

03cdefed-ac88-4045-a520-7386713a0194

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Lunes, 2 De Mayo De 2022De49


